Tratado sobre el matrimonio, de Joaquin de
Lizarraga (ano 1782)

(I)

El primer manuscrito de Joaquin de Lizarraga, en orden cronoldgico,
es un voluminoso cdédice de unos 460 folios, encuadernado en pergamino.
Su formato es de 297 X 200 mm. Contiene 110 sermones, escritos en el
espacio de once afos entre 1771 y 1782. Actualmente se encuentra en el
Archivo General de Navarra'. Lleva tres titulos distintos:

Titulo de la portada: Cembait predicu, ta platica uscaras, | Urtegucico
igandeetan ta berce cembait | Jaietan predicatuac aldiritan Jangoicoaren | glo-
ria, ta arimen prochutaco, milla zazpi- | ta egun ta iruetan oguei ta ameca-
garren ur- [tetic alcina, ta librugontan nasteca ezarriac.

Titulo del lomo: Explicatio | Symboli et | Sacramentorum. | Tomo 1.

Titulo de la cubierta: Sermones catetici | consentanei ad Cathechis- |
mum Romanum. | Ab anno 1771. Vasconice.

Los tres titulos expresan diversos aspectos de la obra. El primero, en
euskara (uscaras), indica el tiempo y el lugar en que fueron predicados los
sermones, es decir, en los domingos y dias festivos, en el 4mbito de los pue-
blos o aldeas (aldiritan). Indica asi mismo la finalidad y el modo de distri-
bucién del material (nasteca).

El segundo titulo, en latin, hace teferencia al contenido, a saber, la expli-
cacién del Simbolo de la fe y de los Sacramentos. Sefiala también que se trata
del primer tomo, ya que la continuacién de esta obra se encuentra en otro
cddice con sermones sobre el Decilogo y el Padrenuestro, escritos entre 1782 y
1784, que actualmente se conserva en el Convento de los PP. Capuchinos de
Lecdroz 2. .

El tercer titulo, también en latin, indica la base o el modelo principal
de la obra, es decir, el Catecismo Romano de San Pio V. Expresa también la
fecha y el idioma empleado (vasconice).

P
ki

1 AGN, Fondo Bonaparte 7. Cf. referencia bibliografica en ONDARRA, P., Produccion
literaria de Joaquin de Lizarrage (1748-1835), Fontes Linguae Vasconum 4 (1972) 269.

2 Cf. OnNDARRA, P, a.c., 270-271.
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El manuscrito comprende dos partes fundamentales. La primera trata
sobre el Simbolo de la fe a lo largo de 52 sermones, y la segunda sobre los
siete Sacramentos en 58 sermones. En esta segunda parte se halla un aprecia-
ble tratado sobre el matrimonio cristiano (fols. 419-454), desarrollado a lo
largo de ocho temas, cuyos titulos estdn redactados en latin:

De Matrimonio: quid, a quo...

De Matrimonii finibus bonis, effectibus...
De obligationibus Matrimonii

De amore, pace, adjutorio conjugum
adjutorio conjugum et educatione familiae
De requisitis ad Matrimonium

De aliis requisitis ad Matrimonium

o0 I OY ML oo B B
i
)

De electione conjugis

Los ocho sermones llevan fecha de 1782. Existe otro cédice de Liza-
rraga, fechado en 1803 y titulado Doctrina Christioarén explicacioa euscards,
que contiene un nuevo tratado sobre el matrimonio, desarrollado en seis
temas ®>. No se trata de una simple reelabotracién del primero, sino que, no
obstante la ldgica coincidencia de la temdtica general es una obra nueva en
cuanto a su estructura y desarrollo de la materia. Es curioso advertir, que los
titulos de este nuevo tratado ya no estdn redactados en latin, sino en euskara *:

1. Itzgai Matrimonioaren gain

Ttzgai Matrimoniorco vocacio ta impedimentuen gdin
Itzgai Matrimonio ona izatecé medioen géin

Itzgai ezconduen vicimoduarén gdin

Itzgai Matrimonioarén estadoa nola artubeardén

OF H A 1Y

Matrimonioarén celebritzean itzgai laburbit, indezaquéna Apez-Aitac
ezcontzendirenéi

Cuando Lizarraga escribid el primet- tratado de 1782, llevaba solamen-
te 11 afios de ministerio partoquial y contaba 34 de edad; mientras que en
el segundo, de 1803, tenfa 55 afios de edad y llevaba ya 32 de ministerio.
Este .intervalo de 21 -afios se .refleja 16gicamente en .el segundo-escrito, que
aventaja al primero en sobriedad 'y madurez en cuanto. al contenido: Desde

3 Se encuentra en la Biblioteca del Seminario Diocesano de Pamplona (est. XXVIII
B, grad. 4, nam. 18). .

4 Es curioso advertir, que mientras en el cédice de 1782 denomina al vascuence
uscara, en éste de 1803 emplea el vocablo euscara.
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TRATADO SOBRE EL MATRIMONIO, DE JOAQUIN DE LI1ZARRAGA (ANO 1782)

el punto de vista linglifstico, mi primera impresién es, como luego se verd,
que el euskara empleado en el segundo es algo mds cultivado y depurado.
A pesar de ello, o tal vez por eso, hemos preferido sacar a la luz el primero
de los dos tratados, que ofrece la ventaja de reflejar con mds espontaneidad
y quizd con mayor fidelidad las caracteristicas del dialecto altonavarro meri-
dional, representado por la obra de nuestro autor.

En este trabajo damos a conocer el primero de los ocho sermones, con
el propésito de publicar sucesivamente los siete restantes.

FUENTES

La indole de este primer sermdn es especificamente doctrinal. Antes
de entrar en consideraciones de orden moral, ascético y espiritual, el autor
propone las lineas teoldgicas fundamentales que estructuran la doctrina cris-
tiana sobre el matrimonio y que se desartollan a través de los ocho aparta-
dos expresamente sefialados °. Para ello recurre a las cldsicas fuentes de toda
exposicién teoldgica: Sagrada Escritura, Santos Padres y Magisterio de la
Iglesia.

En cuanto a la Sagrada Escritura, se mantiene fiel a su método habitual
de citarla abundantemente, casi exhaustivamente. Aduce todos los grandes
textos que fundamentan la tradicién cristiana sobre la materia y que, segin
el orden de citacién, son los siguientes: Jn. 14, 2; 1 Co. 7, 25; 7, 36-40;
Mt. 19, 10; 1 Co. 7, 7-9. 4; Hb. 13, 4; Gn. 2, 18. 21-24; Mt. 19, 4-6;
Jn. 2, 1-11; Ef. 5, 32.

Son once citas que el autor traduce de la Vulgata latina al euskara,

reproduciendo parcialmente el texto latino. La versidn es sustancialmente
literal. Solamente hemos advertido alguna licencia en los siguientes casos:

a) 1 Co. 7, 37-38 (ntim. 2):

Vulgata: «Qui statuit in corde suo ... servare virginem suam bene facit.
Igitur et qui matrimonio jungit virginem suam, bene facits.

Lizatraga: «Arcenduénac gégo bere bidizean goardiceco virgin, ongui
itendil; baita ezconcendénac ere Gngui itendii».

«Goardéceco virgin ... ezconcendénac ...» (para conservarse virgen...
el que se casa...) no corresponde exactamente al texto latino «servare virgi-

nem ... qui matrimonio jungit virginem...» (guardar a la virgen o doncella
...el que casa a su virgen o doncella).

5 Los numeros que, junto a textos del autor, aparecen a lo largo de este trabajo ha-
cen referencia a estos ocho apartados.
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b) 1 Co. 7, 40 (ntm. 2):
Vulgata: «Beatior autem erit si sic permanserit secundum meum con-
silivm».

Lizarraga: «Bafia 0béqui inendii alé mantenicembadi ezcondugibe nere
consejuain ordes»,

Anade, aunque sin alterar el sentido, ezcondugdbe.

c) Mt 19, 10 (nim. 3):

Vulgata: «Dicunt ei discipuli eius: Si ita est ...».

Lizarraga: «Errancidte fariseoec: alé izatecds ...».

Ademiés del cambio del tiempo en errancidte, erréneamente traduce

dzsczpulz por fariseoec. Tal vez se trata de un falso escripulo, por el que no
quiso ponet esas palabras poco ejemplares en boca de los discipulos.

d) 1Co. 7,8 (nim. 3):

Vulgata: «Dico autem non nuptis et viduis, bonum est illis si sic per-
maneant, sicut et ego».

Lizarraga (traduccién indirecta): «Erratendiotela excondugabeéi ta
alargunéi obedutéla mantenitzea ald bera becilar.

Por fortalecer la tesis de la virginidad, bonum est (estd bien) lo tra-
duce por obedutéla.

A pesar de estas leves licencias, opinamos que la labor del autor se
mantiene sustancialmente dentro de los cdnones de una traduccién literal.

Una prueba de su rigor a la hora de traducir se manifiesta en el caso
en que la Vulgata pone en boca de Adén la expresién wvirago (varona) re-
firiéndose a Eva (Gn. 2, 23). Dice entonces Lizarraga: «Gure wuscarin
errambadaique guizaquidea» (nim. 6). Acertadamente traduce wirago por
guizaquide, remontdndose asi con el traductor latino al original hebreo, que
hizo un similar juego de palabras con ’is (varén) y ’isséh (varona).

En cuanto a los Santos Padres, cita sélo un texto de San Ignacio de
Antioquia: «Opto ut dignus sim in regno coelorum ad horum pedes locum
mihi dari».

Del Magisterio de la Iglesia cita el Concilio de Trento en dos ocasiones:

a) Traduce casi literalmente del latin el canon 1.° de la doctrina sobre
el sacramento del matrimonio en la Sesién XXIV de 11 de noviembre de
1563 (ndm. 8, final) ®.

6 Ct. Conciliorum Oecumenicorum Decreta, Ed. Herder (Basileae 1962) 730/25-27.
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b) Reproduce también el canon 10.°, al que ertdéneamente designa
como 11.°. Por otra parte, altera un tanto el sentido del original latino,
como se ve confrontando los textos:

Trento: Si quis dixerit, statum conjugalem anteponendum esse statui
virginitatis vel coelibatus, et non esse melius ac beatius, manere in virgini-
tate aut coelibatu, quam jungi matrimonio: anathema sit» .

Lizarraga: «Cierto dé, ta Trentoco Concilio sinduan declaritua fedésco
gauza becdla, exconduen estidoa estéla ain perfectoa nola excondugabeéna,
eta obe dela ta sanduigo vicitzea virginididean ta excondugibe, exi ex ma-
trimoénioan» (nim. 2).

En la segunda parte del texto (et non esse melius ... eta obe dela ...)
se respeta el sentido del original, aunque expresado en forma afirmativa.
No asi en la primera parte, ya que el Concilio se limita a condenar a quienes
afirmen que el estado conyugal deba anteponerse al de virginidad. Pero no
afirma expresamente, como el texto de nuestro autor, que el estado conyu-
gal no sea tan perfecto como el de virginidad. Esta afirmacién de Lizarraga
estd inspirada seguramente en otra de las fuentes, que él manejé con mucha
frecuencia y que en este sermén cita en dos ocasiones (nims. 2 y 5). Se
trata del Catecismo Romano, en donde expresamente se asevera la superio-
ridad del estado de virginidad: «Virginitas summopere commendatur ... ut
quae matrimonii statu praestantior sit»®.

CONTENIDO

Toda la exposicién teoldgica se desarrolla a lo largo de los ocho apar-
tados, sefialados por el propio autor:

1. Justificacién del tema: Justifica el tema del matrimonio, en cuan-
to que es el medio providencial dispuesto por Dios mismo para hacer per-
durable la existencia del género humano, para asegurar los sujetos de los
otros seis sacramentos y para garantizar en el mundo el servicio de Dios.
Por otra parte, un buen matrimonio es el mejor medio para la préictica de
la vida cristiana: «Logracembaddt ontan fruitu beardéna, itéco guti izan-
nezaque erremedidtzeco feligresia gucia».

2y 3. Superioridad del estado de virginidad: En la Iglesia hay diver-
sos dones y distintas sendas para recorrer el curso de la vida cristiana. Cada
cual debe aceptar el camino para el que haya sido llamado, aunque el mis

7 Ibid. 731/15-17.
8 Catechismus Romanus, II, ¢. VIII, nim. 12
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perfecto y dificil es el de la virginidad: «Bégo bdda icasiric exi libreén estidoa
perfectodgoa, ta obedgo déla exconduéna bafio» (nim. 3).

4. Camino de santificacién: El matrimonio no sélo no constituye nin-
gin obsticulo para la virtud, sino que en él se puede agradar a Dios y san-
tificarse. Son muchos los que en el estado matrimonial han alcanzado mayor
perfeccién cristiana que otros en el estado de virginidad. A este respecto,
y seglin costumbre habitual tanto en él como en los autores de la época,
aduce un curioso ejemplo revestido méds de rasgos legendarios que histéricos.
Estd tomado, como expresamente indica el autor, de una obra del jesuita
Juan Martinez de la Parra, que es uno de los escritores modernos mds citados
por él°.

5. Naturdleza del matrimonio: Alude a la etimologia agustiniana wza-
tris munium (oficio de madre) para afirmar que el principal quehacer recae
sobre la madre, ya que es élla la que debe criar los hijos. Luego propone
una definicién real, que le da pie para hablar de los ministros del sacra-
mento, testigos, consentimiento libre, vinculo e indisolubilidad. Sobre esto
Gltimo dice: «Estd urtebatéco edo bercéco, mirabebit ajustacembaliz becdla,
baicic, 6n bada gaisto bada, exin apéria).

6y 7. Contrato y sacramento: En el matrimonio hay que distinguir
dos dimensiones, la del contrato y la del sacramento. En cuanto contrato,
fue ordenado por Dios mismo, es tan antiguo como el mundo y no confiere
gracia. En cuanto sacramento, fue instituido por Cristo y confiere la gracia
sacramental: «Lendgo cé, erriteco ald, nola estatuabit lurréscoa espirituric-
gibe, Cristoc animatubecalazué espiritu divinoas, itzilis sacramentu, zéna
contrétu naturile soillas (nim. 7).

8. Conclusién: Cristo ensalzé la grandeza del matrimonio, no sélo de
palabra, sino también de obra, asistiendo a la boda celebrada en Cand de
Galilea. El autor exhorta a invocar a Jesis y a Marfa, y a consultar con
algunos santos varones antes de celebrar este sacramento.

ALGUNAS OBSERVACIONES GRAMATICALES

Resefiamos solamente las particularidades que aparecen en este sermén
y las que puedan ayudar a complementar otras que no recogemos por ser
suficientemente conocidas.

El verbo es en Lizarraga un elemento gramatical del méximo interés,
ya que, dada su singular fijeza estructural, ha podido escapar mejor a la

9 Cf. MARTINEZ DE LA PARRA, J., Luz de verdades cathélicas (Madrid 1975) 429.
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servidumbre impuesta por la tarea de traduccidn, bastante acusada en nues-
tro autot.

— Forma s:atética del verbo: Su empleo es en proporcidn més frecuen-
te que el jue comunmente se hace en ruestros dias: zoezin, dodzquen, nodie,
dirdu, dacérr, dacérra, eztacarra, darima.

— Forma perifrasica del verbo: Entresacamos algunas formas mis ca-
racteristicas: faltacéquio, idurizéquio, botatueizuquéna, eguinzog:n, erranze-
z6la, arbéz. Como otras formas verbales curiosas sefialamos: arturicico, sar-
turicico.

— Tiempo pasado de indicativo: Como se sabe, en el pasado de indica-
tivo el verbo auxiliar no lleva la » final: atraze, galdeguincio, erranzute. Sin
embargo, la # aparece cuando la forma verbal se halla en una oracién inte-
rrogativa indirecta, de relativo o similares: jaquifia dd, nola mostratucidén
ainguirubdtec ...nola ellegatuzén; galdeguincio cer estido zuén; edequicio
bere costilletdic bit ... eta Adani edequicion costillagartdic ... Segin esto
Lizarraga posee una interesante distincién que en las formas actuales no se
halla m4s que en el presente.

— Declinacién: En lugar del sufijo del genitivo singular -ren emplea
muy frecucntemente -in: berceain (bercearen), bustarriain (bustarriaren).
Alguna rara vez el genitivo va tras el sustantivo del que depende, como
corruptela de clara influencia castellana: potestide bere gorputzain. El nom-
bre verbal o participio de futuro experimenta una variacién similar, frecuente
también hoy dia en otros dialectos: izainda (izanen da).

— Adjetivo demostrativo: Es sabido que, cuando el adjetivo demos-
trativo va unido al sustantivo correspondiente, generalmente aparece inter-
calada una g: ariogontira, sacramentugéiec. Como excepcién sefialamos:
egunaietan, guizonurad.

— Influencia alienigena: Algunas expresiones acusan una clara influen-
cia alienigena, ajena al genio del euskara: vide differénteac, néndic dodzquen
gucidc ...; joanceléic Canaa Galilelacoan inziren bodetira, non ere imbaizue
lembicico mildgroa ... Por otra parte, no deja de sorprender el empleo de
algunas voces netamente castellanas: solo, solamente.

¢EVOLUCION LINGUISTICA?

Algin dia habrd que hacer un detenido andlisis sobre la posible evolu-
cién lingiifstica del autor en el transcurso de su dilatada actividad literaria.
El estudio podria aportar datos de interés para conocer con rigor en qué
grado cultivd el euskara y, al propio tiempo, en qué medida su obra litera-
ria representa al dialecto altonavarro meridional.
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Entretanto nos limitamos a ofrecer, a titulo de ejemplo, algunos frag-
mentos de textos biblicos citados en este sermén de 1782 y a confrontarlos
con los mismos textos que vuelven a aparecer en manuscritos de fecha
posterior.

a) — «Baita ezconcendénac ere ngui itendl, bafia excontzenesténac
obéqui itendd. Obligaturic ddgo legueari vicidén bitartdfio consdrtea» (ni-
mero 2).

— «Ezcontzendénac dngui eguiténdu, ta ezcontzenezténac obéqui egui-
téndu. Ezcontzendena dago loturic, edo obligaturic legueari, consértea vicidén
bit4rteo» ™.

En el segundo texto, de 1810, se advierte un estilo mds depurado:
eguiténdu por itendd, aunque esta diferencia no sea constante; loturic edo
obligaturic deja entrever cierta preocupacién por encontrar un vocablo ori-
ginal.

b) — «Cerén obé baita excéndu ez érre» (nim. 3).
— «Ezi errétzea baio obe di ezcontzear .

El primer texto es una versién servilmente literal de la Vulgata latina:
«Melius est enim nubere, quam uri» (1 Co. 7, 9). No asi el segundo.

¢) — «Eguinzégun lagumbat iduridaquiona ... edequicié bere costille-
tdic bacy (ndm. 6).

— «Eguinzégun bere guisaco laguntzabit ...atracién saietsetic costi-
Habat» 2.

Adviértanse las diferencias tipograficamente sefialadas.

d) — «Bada Jangoicoac juntatuduéna ezdezila sepira guizénmac» (ni-
mero 7).

— «Berds Jangoicoac bateratuzuéna ezdezila beréchsi guizdnac» ©.

Los vocablos sefialados reflejan un léxico mds puro del texto mis
tardfo.

Este cotejo elemental de textos parece indicar cierta evolucién lexico-
gréifica y sintictica a favor de la obra literaria del Lizarraga «senior» sobre
el «iuniory.

10 Texto de 1810, escrito 28 afios mas tarde que el anterior, que corresponde a 1 Co.
738-39; cf. Doctrina Christioarén explicacioa ta itzquétac, en la Biblioteca del Seminario
Diocesano de Pamplona (est. XXVIII B, grad. 4, nim. 19) fol. 343 v.

11 Texto de 1810, que corresponde a 1 Co. 7'9; cf. referencia en la nota 10.
12 Texto de 1810, correspondiente a Gn. 2’18 . 21; cf. referencia en la nota 10.
13 Texto de 1810, que corresponde a Mt. 19'6; cf. referencia en la nota 10.
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VOCABULARIO

En este breve vocabulario recogemos solamente aquellas voces que
ofrecen mayor interés o por su originalidad o por algunas particularidades
que apoyen una aproximacién al dialecto altonavarro meridional, En algunos
casos aducimos textos testimoniales, indicando el nimero correspondiente al
apartado del sermén.

Acabanza: terminacidn, final (vicitzarén acabénzan, nim. 1). Axular emplea
akhabatze.

Aditu: entender.

Ai: emplearse, ocupatse (ari) (cer aiguifia ezpdliz, ndm. 1),

Aimberce: tanto (bainbeste).

Ainguiru: ingel.

Alaber: asi mismo, también (halaber).

Alcinean: delante (aitzinean).

Aligueta: hasta que (aliguetd ilartisio, ndm. 5).

Ameca: once (hamaika).

Andi: grande (bandi).

Anitz: mucho. Emplea también asco.

Arima: alma. En cambio, el verbo animatu.

Arla: asi (barrela) (bétac drla, bérceac érla, nim. 3).

Arracio: razonamiento.

Autara: opcion (hautaera) (dueldic autard ta precissioic ez, nim. 2).

Atra: salir (atera).

Avantalla: ventaja (abantaila).

Bacoch: cada uno, cada cual (bakoitz). En Axular bakbotx,

Bague: paz, (bake).

Barin: si es que (baldin). Sitve para reforzar la condicién.

Becala: como (bezala). En una ocasién aparece curiosamente intercalado
entre el verbo principal y el auxiliar: animatubecalazué.

Berce: otro (beste).

Bida: dos (izaindiréla bida batein, nim. 7). Emplea también &i.

Bustarri: yugo (uztarri) (matrimonioain bustarrisgin péra, nim. 4).

Casamentari: casamentero.

Cembait: algin, algunos (zenbait) (eta emandéndoan cembait arricio, nim. 2).

Ceren: porque (itéco guti izannezique, cerén matrimonio Onac izdtean dago
gucién erremedioa, num. 1).
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Cerengatic: porque (cerengatic plantaturic Elizan bataioa ... cer aiguina
ezpdliz ..., nim. 1),

Cillegui: licito (zilegi).

Cristiatu: hacer cristiano(s) (batdioa cristiacecé guizénac, nim. 1),

Deabru: diablo. Es la forma que emplea siempre. Nos sorprende la forma
derbru recogida por J. M. Satrtstegui “.

Ebec: estos, éstos (como adjetivo o pronombre demostrativos) (cérua ta
lirra ta ebetico gauzac, ndm. 1).

Edequi: sacar, arrancar (ireki) (edequicid bere costilletdic bat, nim. 6).

Elcarr: mutuamente (elkar). Tendencia a doblar la » fuerte final.

Emaste: esposa (emazte).

Emastequi: mujer (emazteki).

Erran: decir (esan).

Erte: entre (arte).

Escomecatu: excomulgar, anatematizar (biz escomecitua, dié Tridentinoc,
ndm. 8).

Ezaundu: conocer, comprender. Azkue cita a Lizarraga como dnico testigo.

Ezi: (conjuncién con varias acepciones): a) en el segundo término de la
comparacién, reforzado algunas veces con la negacién ez (0bé baita
ezcéndu ezi ex érre, nim. 3); b) equivalente a la conjuncién que de
las oraciones completivas (errinzue exi onengitic utzicoduéla guizénac
aita ta ama, ndm. 7); c) como conjuncién causal porque (ezi aipiceas
solamente ixéna, lotsatubaice demdnioa, nim. 4).

Gendamende: siglo, generacién (orduin, ta urréngo gendamendeetin, nd-
mero 7). _

Gogo: decision (arcenduénac gégo bere bidtzean..., ndm. 2); artu gbgo
corresponde a «statuit» de la Vulgata latina en 1 Co. 7, 37.

Guizaguide: consorte de varén. Asi traduce «virago» de la Vulgata en Gn.
3, 74,

Guzi: todo (guzti).

Hume: nifio, ctia (salvaracidezdquete aguiin bere hdme ta familia, ntim. 4).
Es el tinico caso en que emplea la A inicial en un vocablo original.

14 Cf. SarrUstEGUI, J. M., Nuevo documento mo catalogado de Joaquin Lizarraga
sobre los bailes, Fontes Linguae Vasconum 8 (1976) 230.
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Igan: ascender (jodteco igines cerdra, nim. 1). En la misma forma aparece
en Axular.

Igues atra: huir, salir huyendo (atréze ... dedbrua igués, nim. 4).

In: hacer (contraccién frecuente de egin).

Irur: tres (hiru).

Itzcuntza: idioma, locucién idiomdtica (hizkuntza) (matrimonioa, itzcuntzac
didnes, ndm. 5).

Jautsi: descender (jaitsi). Axular emplea iautsi.

Landara: ademis de, fuera de (berce sei sacramentuen lindara, nim. 1).

Lazatu. aflojar (lasatu).

Locura: vinculo, unidn, obligacidn (lotura) (datorr obligécio, vinculo edo
loctira, nim. 5).

Lozaqui: atadura, obligacidn (légue ta lozdqui érchia, nim. 3).

Nior: alguien (inor) (barimbaliz nidr dionic, nim. 8). Con la negacién ez:
nadie.

Obequi: mejor (corresponde al advetbio hobeki).

Orai: ahora (orain).

Orafiic: todavia, atn (oraindik).

Orla: asi, de esa manera (horrela).

Orr: ahi (bhor). Tendencia a duplicar la » fuerte final,

Pera: debajo de (-pe, -pean) (matrimonioain bustarriain pera, nim. 4).
Precissoqui: necesatiamente.
Puntualqui: puntualmente.

Quadratu: agradar (de procedencia castellana).
Soill: sélo (soil).

Uscara: vascuence. Es curioso advertir, como hemos sefialado en otro lugar
de este trabajo, que en un manuscrito de 1803 emplea, en cambio,
euscara.
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Viciquide: consotte (bizikide).

Yago: mds (contraccidn de geiago).

DE MATRIMONIO: QUID, a QUO...

Anno 1782

«Non est bonum hominem esse solum; faciamus ei adjutorium simile sibi» (Genes. 2)
«Quod ergo Deus conjunxit, homo non separet» (Math, 19)

1. Cer faltacéquio munduari cria-
tudndoan Jangoicoac lembicico sei egu-
naietdn Cérua ta ldrra ta ebetico gauza
guctac, ta gucien gaifietic Guizdna bere
imigina ta semejanzard? Cer faltacé-
quio? didt berriz ere. Faltacéquio pro-
videnciabét, suplicecé gendeés contino,
seguitus bata bercetic, ta sértus bata
berceain lécuan generdcios generdcio,
izdteco beti norc gozdtu ta governiiu
gauza cridgtuac minduan. Ariogontira
berce sei sacramentues lindara falta dé
explicdceco zazpigarréna gucis necesd-
rioa: cerengdtic plantaturic ere Elizan
batdioa cristiacecé guizdnac, confirmi-
cioa confirmdceco cristioac, conféssioa
barciceco becatiriac, comuniénea ali-
mentdceco arimac, oliadira seguritzeco
vicitzarén acabinzan mortdlac, ta Srde-
na consagréceco Elizaco Ministroac, cer
aiguina ezpdliz modu suplicecé perso-
nac, emdéteco ta errecibitzecd sacramen-
tugébiec? Faltacé bada sacramentubit,
ceifien medios Cristiandddean z0ézin se-
guitus persénac bata berceain atzétic
beti mantenicecé Cristiandddea, ta Jan-
goicoaren zervitzua minduan, ta jodteco
igénes Cerdra ocupdcera éngo citedrac
ustucivénac erorcearéqui infernura ain-
guiry gaistoac. Ortico dago matrimonio
sandua; yé onéqui esti deus filta: gucia
dégo perféccio dmean. Nic ere explica-
tzearéqui au, acebatucodit sacramen-
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1. ¢Qué le faltaba al mundo, des-
pués que Dios habia creado en aquellos
seis primeros dias el cielo y la tierra
y todas las cosas y, pot encima de todo,
al hombre a su imagen y semejanza?
¢Qué le faltaba?, pregunto de nuevo.
Le faltaba un medio providencial para
abastecerlo de gente sin interrupcidn,
procediendo uno de otro e introducien-
do de generacién en genetacién uno en
lugar de otro, para que siempre hubiese
quien gozara y gobernara las cosas crea-
das en el mundo. De esta manera, fuera
de los ottos seis sacramentos, falta por
explicar el séptimo, absolutamente ne-
cesario. Porque, una vez instituidos en
la Iglesia el bautismo para hacer cristia-
nos a los hombres, la confirmacién para
corroborar a los cristianos, la confesién
para perdonar a los pecadores, la euca-
ristfa para nutrir las almas, la uncién de
enfermos para asegurar a los mortales
al final de la vida y el orden para con-
sagrar los ministros de la Iglesia ¢en
qué nos ocuparfamos si no hubiese un
medio para reemplazar a las personas
con el fin de administrar y recibir los
sacramentos? Faltaba, por tanto, un sa-
cramento, mediante el cual las personas
fueran sucediéndose unas tras otras pa-
ra mantener la Cristiandad y el servi-
cio de Dios en el mundo y para ir ascen-
diendo al cielo a ocupar alld los tronos

[12]
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tuen matéria, eta logracembadiit Sntan
fruitu beardéna, itéco guti izannezdque
erremedidtzeco feligresia gucia, cerén
matriménio Snac izdtean, ta onén obli-
gacioac cumplitzean dégo gueién comin
gucién ervemedioa ta éntzea. Importadd
berds explicitzea ongui matrimonioaren
astntoa ta aditzea éngui arven explici-
cioa. Paratucodut nic diligencia expli-
cdtzean; esmerazaite zuéc ere Ongui
atendicean exconduéc ta excondugabeéc:
gucienddco izainda doctvina, arbéz bacé-
chac tocacenzaiéna.

2. Nere Aitaren échean dire anitz
mansiéne, edo toqui diferénteac, cid
Jesucristoc gloriaco palacioagétic: In
domo Pattis mei mansiones mutae sunt.
Beda beitigontico bere echegdntan ere,
Elizan, diét, dire vide diferénteac, nén-
dic dodrquen gucidc, bacécha bere vi-
deas, estdien wnidr excusa; dire, didt,
vicimédu ta estado divérsoac, autadézan
bacéchac Jangoicoaren deiarén ta bere
inclindcio onarén conférme: Orr digo
erveligidnea, emén sacerdécioa; bérce
dlde legoen estidoa, ta ontan esténa tré-
ve jodtera puréra ta castiddde perpe-
tuoaren videas, dauca matrimonioaréna
llanodgo ta aisagécoa becdla. Ciérto dd,
ta Trentoco Concilio sénduan declarétua
fedésco gauza becila, ezcénduen estd-
doa estéla ain perféctoa nola ezconduga-
beéna, eta obe dela ta sandudgo vici-
tzea virginidddean ta ezcondugdbe, ezi
ez matrimdnioan (Sess. 24, can. 11).
Eta lenigo errénic utzizué S. Pablo
apostoluac, etzuéla Jangoicoarén manda-
menturic obligardsteco vicicerd virgini-
dédean, bafa conséju bai ematenduéla:
De virginibus praeceptum Domini non
habeo, consilium autem doj; eta conséjua
béti da gauza obedgoas: Eta emandn-
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que quedaron vacios, cuando los 4dnge-
les malos cayeron al infierno. Para eso
es el sacramento del matrimonio. Con
él, va nada falta. Todo estd perfecto.
Por mi patte, con su explicacién daré
también fin a la materia de los sacra-
mentos; y si en ello alcanzo el fruto
necesario, poco quehacer puedo tener
para salvar a toda la filegresia; porque
el remedio y la salud de todos radica las
mds de las veces en que los matrimo-
nios sean buenos y en cumplir sus obli-
gaciones. Importa, por consiguiente, es-
clarecer bien el tema del matrimonio y
entender rectamente su explicacién. Por
mi parte, yo pondré cuidado en la ex-
posicién; esmeraos también vosotros,
casados y solteros, en prestar buena
atencién. La doctrina serd para todos.
Tome cada cual lo que le atafie.

2. «En la casa de mi Padre bay
muchas mansiones o lugares diversos»,
decfa Jesucristo refiriéndose al palacio
de la gloria: In domo Patris mei man-
siones multae sunt. Pues, os digo, que
también en su casa de aquf abajo, en la
Tglesia, hay diversas sendas por las que
todos pueden caminar, cada cual por la
suya, de suerte que nadie pueda excu-
sarse. Hay, digo, modos de vida y esta-
dos diversos, para que cada uno elija en
conformidad con la vocacién de Dios v
seglin su recta inclinacién. Ah{ estd el
estado religioso; aqui el sacerdocio; por
otro lado estd el estado de los seglares;
y el que en este Gltimo no se sienta con
fuerza para ir por el camino de la pu-
rezz y de la castidad perpetuas, tiene el
del matrimonio, como mds llano y f4cil.
Es cierto, v en el Concilio de Trento
fue declarado como materia de fe, que
el estado de los casados no es tan per-
fecto como el de los célibes, y que es
mejor y mds santo vivir en la virgini-
dad vy sin casarse, que no en el matri-
monio (Sess. 24, can. 11). Y anterior-
mente habia dejado escrito el apéstol S.
Pablo, que no tenia mandato de Dios
para obligar a vivir en virginidad, pero

[14]
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doan cembdit arricio, ceifiengdtic obé-
qui zervitzadezdquen Jangoicoa libreac,
aniadicendu: Eguimbéz naiduéna, estt
becaturic eguiten, ezcontzembada: Quod
vult faciat, non peccat si nubat: Due-
ldic autard ta precissioic ez, arcenduénac
g6go bere bibtzean goarddceco virgin,
ongui itendd; baita ezconcendénac ere
éngui itendd, bafia ezcdntzen esténac,
obéqui itendd. Qui matrimonio jungit
virginem suam, bene facit, et qui non
jungit, melius facit. Obligaturic ddgo
legueari vicidén bitartdfio consértea; ta
ilcembaliz, libracend4, ezcondaique nai-
duenaiqui solo Jangoicoaten boronda-
tearén conférme: bafia obéqui inendd
ald mantenicembadd ezcondugdbe nere
consejuain ordes, ta ustedit mintzacen-
naizéla Jangoicoaren espirituas (1 Co-
rint. cap. 7).

3. Avriogontira lendgo Cristo gure
Jaunac aipatuéndoan matrimonioain lé-
gue ta lozdqui érchia lazaestaiquena vici
gucian, errancidéte Fariseoéc, ald izate-
cds, estd convéni ezcontzea: Errespon-
datuzné Jaun divinoac, estite guciée dr-
cen consejugli; eta contaturic cer inzd-
ten cembaitéc viciceagdtic purézan, ta
erdechsteagitic gloria Céruan, dio: Qui
potest capere, capiat: ardezaquénac ar-
béz consejugdi (Math. 19. Cat. Rom.
hic, 12). Basia S. Pabloc didn becdla
carta berartan (1 Cor. ¢. 7), nailuquéla
bai guciéc lirdzquen bera becéla, bafia
bacéchac duéla bere déno prdprio be-
réchsa Jangoicoagdndic, bitac 4rla, bér-
ceac érla: erratendiotéla ezcondugabeéi,
ta alargunéi obedutéla mantenitzea ala
bera becila; bafia ezpadaizque conténi,
ezcondaitzéla, cerén obé baita ezcéndu
ezi ez érre. Bégo bida icasivic ezi li-
breén estidoa perfectodgo, ta obeigo
déla exconduéna bésio:

[15]

que si daba un consejo: De virginibus
praeceptum Domini non habeo, consi-
lium autem do. Y el consejo es siempre
sobre algo mejor. Y después de haber
dado algunas razones, segdn las cuales
el libre puede servir mejor a Dios, afa-
de: «Haga lo que desea; no peca, si
se casa: Quod vult faciat, non peccat
si nubat: Quien, teniendo libertad y sin
estar coaccionado, toma en su corazén
la decisién de conservarse virgen, obra
bien. También obra bien el que se casa;
pero el que no se casa obra mejor: Qui
matrimonio jungit virginem suam, bene
facit, et qui non jungit, melius facit.
Estd ligado a la ley mientra viva el con-
sorte; y si éste muriera, queda libre;
puede casarse con quien desee, inica-
mente conforme a la voluntad de Dios.
Pero mejor haré si permanece asi, sin
casarse, segin mi consejo; y creo que
bablo conforme al espiritu de Dios (1
Corint. cap. 7).

3. Anteriormente, después que Cris-
to nuestro Sefior menciond en este mis-
mo sentido la ley del matrimonio y el
estrecho vinculo que no se puede disol-
ver en toda la vida, le dijeron los fari-
seos: «De ser asi, no conviene casarses.
El divino Sefior respondié: «No todos
comprenden ese consejor; y habiendo
relatado lo que algunos hicieron por
vivic en la pureza y por alcanzar la
gloria en el cielo, dice: «Qui potest ca-
pere, capiat: quien pueda entender, que
tome ese consejo» (Math. 19. Cat.
Rom. hic, 12). Mas dice S. Pablo en
la misma carta (1 Cor. c. 7), «que bien
quisiera que fodos fuesen como él mis-
mo; pero gue cada cual tiene su propio
v peculiar carisma recibido de Dios, uno
de una manera y otro de otra: que a los
célibes y a los viudos les dice que es
mejor que permanezcan como él mismo;
pero si no pueden contenerse, que se
casen, porque es mejor casarse que abra-
sarse». Sépase, pues, que el estado de
los libres es més perfecto y mejor que el
de los casados.
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4. Guciaréqui matrimonioa di ne-
cessério ta conveniénte Eliza Ama Sin-
dan, eta estadogéntan daique zervitzdtu
ta quadrétu Jangoicoari, ta salvitu dei-
cenduéna Jangoicoac videgdrias: eta
errdteco éguia bit, dsco aguidn estire
salvatdco baicic estadogdrtan, ta dsco
condenacendire sacerddte, erreligidso. ta
libre, etzirénac condenatiico, sujetatu-
bacire matrimonioain bustarriain péra.
Estadogénec esti embarizu emiten vir-
tulerdco: Anitz dire excondu virtuésoac
ta virtuosac vicidirénac minduan; anitz
dire sinduac ta sindac volatudirénac
Cerdra estadogbrtas sentitughbe estor-
vuric matrimonioaren aldétic: Persénan
ddgo gucta, nolicoa dén. S. Y gnacio
martiriac cid, ojald bdniz digno emande-
zaddten lécu Ceruan anitz ezcéndu izé-
nen ofietdn: opto ut dignus sim in reg-
no Coelorum ad horum pedes locum
mihi dari. Jaguifia dé S. Paphnucio An-
diarén cédsoa, nola mostratucién aingui-
rubdtec itenciotéla avantélla virtitean
bi excondiic: alabér berce casogilra, nola
cegolaric Juan Abade venerablea conju-
rdcen anity eghines, ta amnitz comjirios
ezin botdtus espiritu gaistoa gorputzba-
tétic, ellegatuzén necazdri pobrebit ofri-
cera bere primiciac, ta solamente icis-
teas, solamente aiceas arren izénda, atré-
2e insténte lotsaturic dedbrua igués.
Arrituric Abadeac galdeguincio cer es-
tédo zuén, cer officio ta cer virtiite?
Errespondatuci, ni naiz necazéri excon-
dubit empleacennaizéna campolinean.
Bai bana, nola vicizéra? Cer virtute
exercitacentizu? Jauna, nic estdquit
deus onguiric nitas, solamente exi egu-
n6ro lanerd bafio lén nodie Elizard ofre-
cicerd nere ldnac, ta escécera gricia Jan-
goicodi, ta lanetic berriz echerd bafio lén
nodie berriz emdtera griciac bere mer-
chedeengitic: Estit deus biltzen, ezpai-
tidt artdic pagdcen puntudlqui Jangoi-
coai bere amarren primiciac, eta dit
anitz cuidddo ez itecd dafiuric dén chi-
quiéna proximoen heredige ta gauzetan.
Guciéu guti idurizéquio orasiic Abede
sanduari, ta porfiatucid va etzuén berce
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4. Con todo, el matrimonio es ne-
cesario y conveniente en la santa madre
Iglesia; y en este estado se puede servir
y agradar a Dios; y se puede salvar
aquél a quien Dios llame por ese cami-
no. A decir verdad, muchos, tal vez,
no se salvardn, si no es en ese estado;
y son muchos los sacerdotes, religiosos
y célibes que se condenan y que no se
hubieran condenado de haberse someti-
do al yugo del matrimonio. Este estado
no constituye nigdn embarazo para la
virtud. Son muchos los casados virtuo-
sos y virtuosas que viven en el mundo.
Son muchos los santos y santas que han
volado al cielo a través de ese estado
sin experimentar obstdculo alguno por
parte del matrimonio. Todo radica en
cémo sea la persona. S. Ignacio mdrtir
decia: «Ojalé fuese yo digno de que
se me concediera un lugar en el cielo a
los piés de muchos casados: opto ut dig-
nus sim in regno coelorum ad horum
pedes locum mibi dari». Es conocido el
caso del gran S. Pafnucio, a quien un
angel le mostré que dos casados le
aventajaban en la virtud. Y también
aquel otro caso del venerable Abad
Juan que, cuando llevaba varios dfas
conjurando mediante muchos exorcis-
mos a un espiritu malo y no pudiendo
expulsarlo de un cuerpo, llegé un hu-
milde campesino a ofrecer sus primi-
cias, y el diablo, solamente con vetlo
y oir su nombre, huyé al instante ate-
morizado. Sorprendido el Abad, le pre-
guntd cudl era su estado, cudl su profe-
sién y su virtud. Le respondié: —Yo
soy un campesino casado que me dedico
a las faenas del campo. —Si, pero ¢cé-
mo vives? ¢qué virtudes ejercitas?
—Sefior, yo no conozco nada bueno en
mi; sélo que todos los dias, antes del
trabajo, voy a la iglesia a ofrecer mis
labores y a implorar gracia a Dios, y

antes de regresar del trabajo a casa voy

nuevamente a darle gracias por sus be-
neficios; nada recojo, si puntualmente
no pago a Dios las primicias de los
diezmos, y tengo mucho cuidado de no
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cerbait; erranzezdla. Ordudn errespon-
datucié: Jauna, améca irte di excondu-
nizdla, ta beti vicitundiz bique ta amé-
rio Onean nere consortearéqui, lagindus
elcarri zervitzdcen Jangoicoa, utzigibe
passécera egunic itéco cerbdit dngui Jan-
goicoaren agradotén; eta ordt en fin
elcdrren conformidides vicigéra castidi-
dean anaiarrébac becila. Ordudn ezaun-
duzué Abade sanduac, cergitic itencién
avantilla virtitean aimbérce, ezi aipi-
ceas solamente ivéna, lotsatubaice de-
mdnioa berac botatuetzuquéna. Salva-
daizque bada, ta indaizque sindu excdn-
duac matrimonioan, ta salvaracidezi-
quete aguiin bere hiime ta familia, vici-
badire, estddoac manacenduén guisa, ta
ortéco dé diégun matrimoniogéu (Parra
hic, 1).

5. Eta cer dé matrimonioa? Matri-
monioa, itzcuntzac didnes, dé nola ma-
tris munium, amaren cérgua, oficioa, ta
itécoa, cerén principdlqui baita atzicecd
biimeac, ta ontan amac baitu lembicico
ta gucién néquea: Errealidddean matri-
monio dd guizén ta emastequibiten
unidnea vici gucico engendraceagdtic hii-
meac, ematendirélu bitac bercedi deré-
cho ta potestide bere gorputzain, obli-
gacendiréla vicicerd compatiia onean ta
separaestaizquen guisan, baicic elcaryé-
qui beti viciquide becdla, elcérr maitd-
tus, elcdrr lagdndus, ta conformétus
vicicecé baquean, ta acicecé hiimeac Ce-
rurdco. Matrimonioarén sufétoac ta mi-
nistroac dire ezconcendirénac bérac es-
tuténac impedimenturic artdco. Parrd-
coa assistitubearduéna dé testigobdt au-
torizdtua Elizaren némbrean presénte
entendatubearduéna bién consentimen-
tua precissoqui valiacecis Eliza ama
sandarén ordenanzarén cisos. Dé essen-
ctélqui ére precisso matrimoniocd gui-
20n ta emastequiain consentiméntu li-
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causar el més pequefio dafio en la ha-
cienda y bienes de los demés. Todo
esto le parecié todavia poco al santo
Abad; y le instd, si no tenia algo mis;
que se lo dijera. Le respondié entonces:
—Seflor, once afios hace que me casé y
siempre he vivido en paz y buena armo-
nia con mi esposa, ayuddndonos mutua-
mente en servir a Dios v sin dejar pasar
un sélo dia en que no hagamos algo
bueno para agradar a Dios; y finalmen-
te, de comin acuerdo vivimos en casti-
dad como hermano y hermana. Enton-
ces comprendié el santo Abad, por qué
le aventajaba en la virtud tanto que,
con sélo oir su nombre, se espantd el
demonio que él no habia podido expul-
sar. Pueden, pues, salvarse y santificar-
se los casados a través del matrimonio
y quizd pueden alcanzar la salvacién de
sus hijos y familia, si es que viven a la
manera como exige el estado. Para eso
es este matrimonio del que hablamos
(Parra, hic, 1).

5. Y ¢qué es el matrimonio? El
matrimonio, en cuanto expresién idio-
matica, equivale a matris niunium, car-
go, oficio y quehacer de la madre; por-
que, siendo principalmente para criar
hijos, en esto es la madre la que tiene
el primero y miximo trabajo. Realmen-
te el matrimonio es la unién de un
hombre y una mujer para toda la vida
con el fin de engendrar hijos, ddndose
uno al otro el derecho y la potestad de
su cuerpo, obligdndose a vivir siempre
como consortes en buena compaiifa, de
suetrte que no puedan separarse, aman-
dose mutuamente, ayuddndose entre si
y comptometiéndose a vivir en paz y a
criar hijos para el cielo. Los sujetos y
ministros del matrimonio son los mis-
mos que se casan, no teniendo impedi-
mento para ello. El Pérroco que debe
asistir es un testigo autorizado en nom-
bre de la Iglesia que, estando presente,
necesariamente debe escuchar el con-
sentimiento de los dos con el fin de
atestiguar en caso de requerimiento por
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brea, ta declaritu edo monstratubeirda
Elizaren alcinean naiduéla emastéquiac
errecibitu, ta errecibitzenduéla guizo-
nira senarrtéco, ta bera entregacendela
esposatéco, ta alabér naiduéla guizon-
arréc  errecibitu ta errecibitzenduéla
emastequigdra esposatico, ta bera en-
tregacendéla arrén esposotico, ta elcd-
rrem consentiméntu, péacto, entregaize
eta errecibitzegontdic datorr obligicio,
vinculo edo loctra fuérte, soltaestaiqué-
na vicigucién, ta 4rtan digo matrimo-
nioarén izdtea, edo esséncia (Cath.
Rom. hic, 4), de suérte ezi yi obligicio
ta lozbqui fuertegirren casdés sendrra dé
emastearéna ta emdstea senarvaréna, es-
tuéla y4 sendrrac potestdde bere gor-
plitzas baicic emdsteac, estaré emdsteac
bereas baicic sendtrac, didn becdla S.
Pabloc, matrimonioaren assdnto edo fi-
nerdco; aliquetd ilartéiio bita edo ber-
cea dirdu obligicio edo vinculogdrrec,
bein acabatuasgueros edo consumatuas-
gueros matrimonioa. Bafia solamente
itzetdn guelditubaliz passatugébe vyago-
tard, libradaique profesitzeas bita edo
bércea erreligiénean, edo Aita Sandua-
ren dispensicios. Beguira cer itendén
ezcontzerd doazelaric: estd urtebatéco
edo bercéco, mirabebit ajustacembiliz
becdla, baicic, 6n bada gaisto bada, exin
aparta.

6. Christioen matrimoniogéntan di-
rebi gauza, contritua ta sacraméntua:
Matrimoniac, contritu- becdla dacirr
obligécio guizonari- emdsteas, ta emas-
teari guizonds, bafia eztacdrra graciaric;
sacramentu becdla dacdrra gricia Cristo-
ren meritoes cumplicecé aiségo obligd-
cioac: Contrétu becdla daique izén he-
rege ta infielen értean; sacramentu be-
cdla solamente cristioen értean: Contri-
tu becila da mundudu mindu denas
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parte de la santa madre la Iglesia. Es
también esencialmente necesario patra
el matrimonio el libre consentimiento
de! hombre y de la mujer. Se debe de-
clarar o manifestar ante la Iglesia, que
la mujer quiere recibir y recibe a aquel
hombre para esposo y que ella se en-
trega a €l para esposa; y asi mismo, que
el hombre quiere recibir y recibe a
aquella mujer para esposa y que él se
entrega como esposo suyo. De este con-
sentimiento y pacto, de este mutuo en-
tregarse y recibir proviene la obligacidn,
vinculo o atadura fuerte que no se pue-
de disolver en toda la vida; y en esto
consiste el ser o la esencia del matri-
monio (Cath. Rom., hic, 4). De esta
suerte, por razén de aquella obligacién
y estrecho vinculo, el esposo es en ade-
lante de la esposa y la esposa del es-
poso, de tal manera que, como dice S.
Pablo, el esposo ya no tiene potestad
sobre su cuerpo sino la esposa, ni tam-
poco la esposa sobre el suyo sino el
esposo, en cuanto respecta a la materia
y al fin del matrimonio. Aquella obli-
gacién o vinculo, una vez acabado o
consumado el matrimonio, dura hasta
que muera uno u otro. Pero si sola-
mente se hubiese quedado en las pala-
bras sin pasar a mds, se puede liberar
de él por la profesién de uno u otro
en el estado religioso o por dispensa
del Santo Padre. Considerad qué se hace
cuando se va al matrimonio. No es para
un aflo u otro, como si se contratara un
criado, sino que, sea para bien o para
mal, ya no se puede disolver.

6. En este matrimonio de los ctis-
tianos hay dos elementos: el contrato y
el sacramento. En cuanto contrato, el
matrimonio comporta obligaciones del
marido para con su mujer, y de ésta
para con su marido, pero no repotta
gracia alguna, En cuanto sacramento,
confiere la gracia por los méritos de
Cristo con el fin de cumplir més facil-
mente las obligaciones. En cuanto con-
trato, puede celebrarse entre herejes e
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guerds Jangoicoaren disposicios, sacra-
mentu becdla da Cristo etorrias guerds
Cristorén institucios: Jangoicoac, didt,
fundatuzuela matriménioa munduaren
principioan, ta guerd Cristoc confir-
métyu ta consagratuzué sacramentutico.
Honorabile connubium in omnibus: Be-
ris honréso di matrimonioa alde gucie-
tdic, dién becila S. Pabloc: beiracem-
badil onén Autdrea, dé Jangoicoa bera;
beiracembadd Erreformazilea dé Cristo
bera; beiracembads arren antiguedédea,
di mbndua bezdin drr; beiracembadire
dacdrzquien ondasdnac, beteric dégo Eli-
za oribtas, eta guciéc dite principio or-
taic comiingui. Detenigaizen solamente
onen fundécioan: icuségun Jangoicoa ta
bere Semea Jesucristo empleaturic plan-
tdcen ta sanctificécen  matrimonioa.
Criatuéndoan Jangoicoac gauza guciic
ta gueré Addm lembicico guizdna, ta
paratudndoan au Paraisoan, consultatu-
zite, gure errdteco modurd, Trintateco
irur Personec matrimonioaren negécioa,
ta erranzdte: Non est bonum hominem
esse solum: estd 6ngui dagon bacarric
guizéna: faciamus ei adjutorium simile
sibi: eguinzégun lagumbit iduridaquié-
na, Emdncio bada Jangoicoac Adani lo-
bdt, ta logdrtan cegoldic, edequicié bere
costilletdic bat, ta arren lécua betezué
ardguis; eta Adani edequicién costilla-
gértaic formatuzué emastéquia Eva, ta
presentatucié Adédni guerd, ta errdnzue
adanec argdtic: au d4 ordi ezirra nere
ezurretdic, ta ardguia nere araguitic: au
deitucodd Virago, gure wuscarin erram-
badaique guizaquidea, ceren guizona-
gidndic 4rtua baita. Onengitic utzicodd
guizénac bere aita ta ama, ta ezcondu-
cod4d bere consortearéqui izdteco biac
bit. Gucidu dié Escritiirac Genesisco
libruain bigarren capituloan. Ond lem-
bicico matrimonioa minduan izandéna,
cefien casamentdiri, errdteco ald, izanze
Jangoicoa béra.
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infieles; en cuanto sacramento, sola-
mente entre cristianos. En cuanto con-
trato, existe desde que el mundo es
mundo por disposicién de Dios; en
cuanto sacramento, existe desde que
Cristo vino por institucién de él. Quie-
ro decir que Dios fundé el matrimonio
desde el comienzo del mundo y que
Cristo lo confirmé y consagré luego
como sactamento. Honnorabile connu-
bium in omnibus: El matrimonio es por
consiguiente, como dice S. Pablo, hon-
roso en todos los sentidos. Si se mira a
su autor, es Dios mismo; si se mira a
su reformador, es Cristo mismo; si se
considera su antigiiedad, es tan antiguo
como el mundo; si se consideran los
bienes que reporta, la Iglesia est4 llena
de ellos y generalmente todos tienen
su origen de él. Detengdmonos sola-
mente en su fundacién. Veamos a Dios
y a su Hijo Jesucristo dedicados a ins-
tituir y a santificar el matrimonio. Des-
pués que Dios cred todas las cosas y
posteriormente al primer hombre Addn,
a quien colocdé en el paraiso, las tres
Personas de la Trinidad consultaron
—seglin nuestra manera de hablar—
sobre el negocio del matrimonio, y di-
jeron: «Non est bonum hominem esse
solum: No esté bien que el hombre
esté solo. Hagimosle una ayuda seme-
jante a él, hagémosle una compafiera
que se le parezca. Infundid, pues, Dios
a Adén un suefio, y cuando estaba dor-
mido, le arrancé una de sus costillas y
rellend de carne su lugar. De la costilla
arvancada de Adin formé a la mujer
Eva y luego se la presenté a él, que
dijo sobre ella: Esta es abora hueso de
mis buesos y carne de mi carne; se lla-
mard virago —en nuestro euskara se
puede decir guizaquide (consorte de
varén)— porque ha sido tomada de
varén. Por eso abandonaré el hombre
a su padre y madre y se casard con su
consorte para ser los dos uno». Todo
esto dice la Escritura en el segundo ca-
pitulo del libro del Génesis. He aqui
el primer matrimonio que hubo en el
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7. Badia orduin, ta urréngo genda-
mendeetin solamente cé contratubit
naturdla, aliqguetd Christo Jangoicoaren
Semea jautsiric lurréra goratuzuendrteo
sacramentuarén dignidaderd, causiceco
grdcia, ta significiceco Elizaren wunic-
nea Cristoréqui, baitaré naturaléza divi-
no ta humanoain uniénea Cristoren per-
sonan. Aimbérce diferéncia ta avantilla
dardma ordi matrimonioac lenecotic, no-
la Ceruac lurretic, nola gorpiiz viciac
ietic: lendgo cé, errdteco ald, nola esta-
tuabit lurréscoa espirituricgibe, Cristoc
animatubecalazué espiritu divinoas, itzi-
lis sacramentu, zéna contrdtu naturalé
soilla. Lén ta guéro dé Jangoicoaren és-
cuen Obra, bafia lén utzizué naturalezain
neurri laburredn, guerd goratuzué izite-
ra graciarén instrumentu ta causa. Or-
gatic officidle 6nac becdla edequicitié
sartuciren abiisoac, nola baicire, izdtea
bétec bi edo yégo consdrte, ta despeicea
bein arturicdcoa, eta alé erreprobaturic
guizonen malicias sarturicdco excéssoac,
aprobétu ta confirmatuzué matrinonio
jiistoa Jangoicoaren 6bra becéla, ta gue-
rG santificitu ta eguinzue zazpi sacra-
mentuetdic bat. Urrdti cego erreprobi-
ceas Matrimonioa inzueldic aimbéree es-
timacio dntas. Galdeguincidte farisedec,
cillégui dén despeicea guizdnac bere
consértea edocéin motivos? Eta Jaun
divinoac errespondatucidte: Estizie lei-
tu, ezi criatuzuénac guizéna principioan,
eguinzituéla drra ta émea? Eta errdnzue
ezi onengétic utzicoduéla guizénac aita
ta ama, ta inenduéla compafiia bere
consortearéqui, ta izaindiréla bida ba-
tedn. Orgdtic y4 estire bida, baicic gor-
putzbdt. Bada Jangoicoac juntatuduéna
ezdezéla sepdra guizénac (Math. 19).
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mundo y cuyo casamenteto, por asi de-
citlo, fue Dios mismo.

7. Pero entonces, y en posteriores
generaciones, fue sélo un contrato na-
tural, hasta que Cristo el Hijo de Dios,
bajado a la tierra, lo ensalzé a la digni-
dad de sacramento para causar la gra-
cia y para significar la unién de la Igle-
sia con Cristo, como también la unién
de la naturaleza divina y humana en la
persona de Cristo. Tanta diferencia y
ventaja comporta el actual matrimonio
sobre el primero, como el cielo sobre la
tierra o el cuerpo vivo sobre el muerto.
Antes era, por as{ decirlo, como una
estatua de tierra sin espiritu, Cristo hi-
70 como reanimarlo con espiritu divi-
no, convirtiendo en sacramento lo que
era simple contrato natural. Antes y
después es obra de las manos de Dios;
pero antes lo redujo a la exigua medida
de la naturaleza; luego lo ensalzé para
que fuese instrumento y causa de la
gracia. Por eso, a la manera de un buen
oficial, le arrancé los abusos que se ha-
bfan introducido, como son, el que uno
tuviese dos o mds consortes, 0 que se
repudiase al que se habia tomado una
vez. De esta forma, reprobando los ex-
cesos introducidos por la malicia de los
hombres, aprobé y confirmé el matri-
monio legitimo como obra de Dios y
luego lo santificé y lo hizo uno de los
siete sacramentos. Estaba lejos de repro-
bar el matrimonio, sobre el que tanta
estima mostré. Le preguntaron los fari-
seos si era licito que un hombre repu-
diase a su mujer por cualquier motivo.
Y el divino Sefior respondié: «¢;No ha-
béis leido que quien creé al hombre en
el principio los hizo vardn y hembra?
Y dijo que por eso dejard el hombre a
su padre y a su madre y que constituird
una comunidad con su mujer y que se-
vén dos en uno. Por tanto ya no son dos
cuerpos, sino uno sélo, Pues lo que
Dios unié, que no lo separe el hom-
bres (Math. 19).
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8. Ala honratuzué itzes ére matri-
monioa Jesu Cristoc: bafia exémpluas
ére bhonratuzué joanceliic Canaa Gali-
leacoan inziren bodetira, non ere im-
baizue lembicico miligroa Ama Virgi-
nain peticios, itzulizueldic urd ardotén:
én zire Apostoluac, én cé Maria Santi-
ssima, an cé Cristo bera, in inzue lem-
bicico prodigioa, eracustecé mundu
guciari, matrimonioa déla berarén pro-
vidéncia; excondunaiduénac deitubear-
tuéla Jesus, Maria ta Apostoluac, andi
ezcondubearduéla encomendatuéndoan
Jangoicodi ta Ama Virgindi, ta consul-
tatuéndoan guizdén sanduéi; eta ezcon-
duéc faltaduteldic edo amorioarén edo
baquearén edo berce cerbiit onguirén
drdoa, errecurridezitela Ama Virgina-
géna: Baiia Ontas erraindugu guerd.
Oréi biz édsqui errdtea, dela Jangoi-
coaren obra matrimonioaren sacramen-
tua, ta dndia, diénes S. Pabloc: Sacra-
mentum hoc magnum est. Eta barimba-
liz niér dionic matrimonioa estéla ver-
dadéro ta propriogui zdzpi sacramentue-
téic bat Cristoc instituitua, baicic gui-
6nen invéncioa, ta estuéla ematen gra-
ciaric, biz escomecitua, dié Tridentinoc.
Bada gloriacembadire erreligiosoc fun-
dadoreés, matrimonioa fundatu...
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8. Jesucristo honré asi, de palabra,
el matrimonio. Pero lo dignificé tam-
bién prdcticamente, cuando acudié a
las bodas que se celebraron en Cand de
Galilea, en donde hizo ademds el pri-
mer milagro pot intercesién de la Ma-
dre Virgen convirtiendo el agua en
vino. All4 estaban los Apdstoles, all4
Marfa Santfsima, all4 Cristo mismo. Hi-
zo allf el primer milagro para mostrar
al mundo entero, que el matrimonio es
providencia de él mismo; que quien
quiera casarse debe invocar a Jests, a
Marfa y a los Apéstoles, es decir, que
debe casarse encomendéndose a Dios y
a la Madre Virgen, y después de haber
consultado a santos vatones; y que si
los esposos echan en falta el vino del
amor o de la paz o de cualquier otro
bien, recurran a la Madre Virgen. Pero
sobre esto trataremos mds tarde. Baste
ahora decir, que el sacramento del ma-
trimonio es obra de Dios, y sacramento
grande, como dice S. Pablo: «Sacra-
mentum bhoc magnum ests. Y si hubie-
ra alguien que dijese, que el matrimo-
nio no es verdadera y propiamente uno
de los siete sacramentos, instituido por
Cristo, sino que es una invencién de
los hombres y que no confiere la gra-
cia, sea anatema, dice el Tridentino.
Pues si los religiosos suelen gloriarse de
sus fundadotes, el fundador del matri-
monio...

Juan APECECHEA PERURENA

359






